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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Arl. 200 C.P. E. 

VIST OS: 

Resolución Muuicipal N" 460/2008 
á, 18 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1259/2008 de Secretaría General, re111itido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en consideración del Concejo Municipal el Coutrato N" 067/2008, referente al "SERVJClO DE 
MANTENIMIENTO PERJC)DICO Y l\ECAPADO DE PAVIMENTO FLEXIBLE", suscrito con 
la Empresa Asociación Accidental MCI LTDA1 CONTRUMAT" LTDA y VASTOK; y, 

CONSIDERAND O: 

Que, en los procesos de cmztratacioHes adnzinistmtims del sector público, se encuentrnn inmersos 
en esta actividad los Gobienws Municipales, en el marco de los sistemas de Administración y de 
Control a que se refiere el articulo 3 de la Ley N° 1178 (SAFCO), ell este contexto la referida Ley en 
su articulo 10 establece los preceptos y condiciones requeridos pam n:alizar los procesos de 
con tmtacióll e11 tre los que se tiwen la disponibilidad presupuestaria, los responsables, aspectos de 
calidad, oporhlllidad, considerando la progrn111ación de operaciones y otros. 

Que, por nzandato de ln Ley SAFCO, actualmente se tienen establecidas las Normas Básicas del 
Siste111a de Ad111inistmción de Bienes y Serl'icios1 aprobadas mediallte Decreto Supremo Na 29190 

de 1 1  de julio de 2007, cuya normativa entre sus disposiciones legales establece diferentes 
111odalidad.es de con tracción a aplicar co111o ta111bién su Reglamento del Subsiste111a de Bienes y 
Servicios aprobados 111ediante Resolución Ministerial N° 397 d.e 27 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Documentos Base de Contmtacióll aprobados mediante Resolucióll Ministerial 665 de 3 1  d.e 
Dicie111bre de 2007, cuyas resoluciones fuero¡¡ e111itidas por el Órgmw Rector del SABS, el 
Ministerio de Hncú:nda. 

Que, m el ámbito Municipal, el presente proceso de con tmtación es/á co111prelldido dentro de la 
an1pliacióll de competencias ltlllllicipales establecidas e11 el Articulo 8 de la Ley N° 2028 de 
Municipalidades y en cuanto 11 los niveles de aprobación y fir111a J.el contmto ad/1/inistmtivo que 
nos ocupa, se el!cuentm establecido en los Artículos 12 llUJneml11 y Articulo 44 11111/leml 33 de la 
Ley de Municipalidades. 

Que, /1/ediante OFIClO OMOP N° 755/2008, El Oficial Mayor de Obras PIÍblicas del Gobiemo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, entre otros aspectos solicita autorizar procesos de 
contratación de seruicios recurrentes, con cargo al presupuesto de la gestión 2009, entre los cuales 
se eHwentra descrito el de Manteni111iento Periódico y Recnpndo de Pm'i111ento Flexible. 

Que, cursa la Resolución Ejecutiva N° 193/2008, de 13 de Octubre de 2008, la cual autoriza el 
inicio del proceso de Contratación recmrente de los sen,icios detallados con cargo al Presupuesto de 
la Gestión 2009, ell el 111arco de lo establecido en el Artículo 66 de las Normas Básicas de 
Ad/1/inistraciól! de 13imes y Servicios, aprobadas por Decreto Supre111o N° 20290, asimis111o 
instruyen la Dirección de l¡¡fmestmctum de ln OMOP, incorpomr en el presupuesto de la gestión 
2009 en las partirlas presupuestaria y por los montos seiinlados, para contar co11 el filwncia111iellto 
11segumdo para la ejecución de diclws seruicios en In gestióll 2009. 

Que/ siguiendo con la 7'erificación d.e los documentos releuautes del proceso de contratación, e/ltre 
otros se tiene el Docu111ento Base de Contratación, ln publicncióu en el STCOES, Acta de Reu11ión d.e 
Aclamció11, Resolució11 de Aprobación del Doculllellto Base d.e Contratación, Designación d.e los 
Miembros de la Comisión de Calificacíóll, recepcióll las propuestas y los documentos de los 
propo1zentes. 

Que, conforme ni proceso establecido w las Normas Brísims del Sistema de Admínistmción de 

Bienes y Ser/licios nprol1ndas met1iante Decreto Supremo Nr 29190 y su reglmwmtnción, se efectún 
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la apertura rfe las propuestas prt>Sr:'l1tadas y haberse rcnli:ado el muílisis y evaluación de lns mismas, 

habiéndose ewitido Inforllle de Cal�ficación y Recomendación, el mismo que fue aprolmdo, sobre el 

cual el RPC resuellle 111erfiaute la Resolucióu de Adjudicación ND 1 8/2008 la adjudicnr l:'l 

Mauteni111iento Periódico y Rempado de Pavimento Flexible- Pri111em Convocatoria Tm111o !11 ln 

Asociación Accideutal APOLO - JASA y el Tmmo Il n la Asociación Accidental 

MCl- CONSTRUMA T- VASTOK en las personas de su representantes legales. 

Que, entre las estipulacio1zes de los contratos se tiene que el objeto de estos, básíca111C/lte consiste en 

que EL PROVEDOR se comprometen ejecutar el Semicio de Mantenimiento Periódico y Recnpndo 

del Pavimento Flexible de In Ciudad d.e Sauta Cruz de la Sierra, tanto en el Tranzo T como en el 

Tramo n coufor11/e a los ténllÍ1lOS y coudiciones sáíalas en los citados contratos. 

Que, segiÍn la docuJJLentacióu adjl/lztn, el lllt'llcionarfo proct'so de cmztmtación St' ha sido realizado 

en sujeción n lo estnblecirfo eu el Decreto Suprewo N° 29190 sobre las Nonuns Básicas del Siste111n 
de Adlllinístmcián J.e Bienes y Sen>ícios y s11 rt'spectím reglamentación. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, de conformidad n lo ¡zormado en ln Coustitucicin 
Politicn del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, 1!11 11so dt: sus leg(finzas 
atribuciones, en Sesión OrdiJLnrin de 1 8  de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N<> 67/2008 de la Oficialía Mayor de obras 
Públims, re,fi:rente al "SER VICIO DE MANTENIMIENTO PERJODICO Y RECAPADO DE 

PA V/MENTO FLEXIBLE DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", en su 
TRAMO 1 por un monto d.e Bs9.872.955,24.- (NUE VE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 

Y DOS ¡\t11L NO VECIENTOS CINCUENTA Y CINCO, 24/100 BOUVIANOS), n suscribirse 
l!lltre el lng. Percy Femández Afiez, Alcalde Mullicipal de Santa Cruz de ln Siarn, COIIIO 

CONTRATANTE y los Sáíores: Luís Carlos de Cltaznl Bottmzi, y Alex fose Cui!llar Clwvez, 
representmztt:s li!gales de In Asociación AccideJZtal A POLO- JASA, coJIIO PROVEEDOR. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 i11ciso d) de la Lt:y N° 1178 

de Ad111i11istmción y Control Guberna/1/entales, a los fines del control externo posterior, 111!11 copia 
del contrato y In documwtnción suste11tnturin correspo11diente, debe ser rt'l'llitida a In Colltrnloría 
Ct:neral de ln República en el plazo de cinco días de su pe1jeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El EjecutÍI>o Municipal, r¡ut:da ellcnrgado de la ejecución y cu111plinliento de ln 
presente Resolución Mu11ici pal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ima Fernández 
RETARIA 

Sr. Hugo Eur qrULbmno 
CONC AL PRESIDENTE 
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